
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 110014003020-2020-00647-00 Proceso verbal de WILLINGTON RINCON 

LONDOÑO, ISMAEL PARRA MURCIA, SILVIA NATHALIA FERREIRA NAVAS y 

LIDYA GUISELA QUIROZ CRUZ contra NESTOR HERNAN GUERRERO 

CABRERA, FANNY VERONICA GUERRERO CABRERA 

 

Vista la solicitud de retiro de la demanda, presentada por los 

demandantes, y como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE lo actuado, comoquiera que la demanda fue 

presentada en formato digital, según los lineamientos contemplados en 

el Decreto 806 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                                    Firma electrónica 

                                  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                             JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 020 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.093 del veintiséis (26) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



 

Código de verificación: 

1d8407c78f9edb64040e007825b998bdf70098a7c31cc2f59e82972e2c066678 
Documento generado en 25/10/2021 05:46:43 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


